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Señor / 

Erich Reynaldo Quass Palacios 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

"INTERNATIONAL DESIGN CIA. LTDA. INTERDES", reunida el día de hoy lo ha nombrado PRESIDENTE 
AA A A 5 a am. e 

de la compañía para un período de DOS AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto de la 
— 

compañía. 

El Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

subsidiaria en ausencia temporal_o definitiva del Gerente General, además de todos los derechos y 

obligaciones de conformidad a lo establecido en el Estatuto de la compañía . 

"INTERNATIONAL DESIGN CIA. LTDA. INTERDES", se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Dr. Enrique Díaz Ballesteros , Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el día 27 de diciembre II 
del 2004, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de enero del 2005. 

rn A 

Atentamente, 

   $ Leto le 
Margarita Alicia Gárrido-tuzuriaga 

SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA 

RAZÓN: En Quito, a los 07 días del mes de diciembre del 2016, ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía "INTERNATIONAL DESIGN CIA. LTDA. INTERDES" constante en el presente 

nombramiento. 

     Erich Reynaldo Quass Palacios Le 

C.C. 1707394837
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NÚMERO DE REPERTORIO: 54553 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17891 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNATIONAL DESIGN CIA. LTDA. INTERDES 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: QUASS PALACIOS ERICH REYNALDO 

IDENTIFICACIÓN: 1707394837 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMf, 138 DEL14/01/2005 NOT. 18 DEL 27/12/2004.- SP 2] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. a NNA E BETH co! masia (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIS ERCANTIL SEL NTON.QUITO y 
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